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[am©m2^ 
DEL 

COLEGIO DE SE&UNDA ENSEÑANZA 
C:XC]G:>40OO 

en virtud del Beslamcnto (eneral de 8 de Noviembre tSSl , 
leída en el día 10 de Enero de t s e t ; 

POR 

Catedrático del Insti tuto, Director del mismo Eatablecimiento, 
y del que so Inaugura, en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 1 1 del citado Reelamento, 

^?. 

A L iíí E Iv 1 A 

ALMERÍA. —1862. 
Imprenta de D. Mariano Alvarez Robles, 

Calle de las Tiendas, núm. 19. 
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Articulo 11 del Reglamento general de colegios 
de segunda enseñanza. 

«El Director leerá una sucinta memoria, en la que hará 
la reseña de la fundación del Colegio, si por primera vez se 
celebra esta solemnidad ; espondrá las reformas, mejoras y 
vicisitudes del Establecimiento durante el afio anterior, así 
en el personal como en la parte material; indicará las nece
sidades y proyectos, y dará cuenta de los resultados obteni
dos en la educación é instrucción de los alumnos ». 

Articulo 12. A la memoria seguirán por apéndi
ce los siguientes cuadros. 

1.° De los alumnos internos y medio pupilos del Cole
gio en el curso anterior, distinguiéndolos por edades, estu
dios y notas académicas. 

2.° De los alumnos admitidos en el Colegio para el'afío 
que se inaugura. espresando las edades y curso ó asignatu
ra de estudio. 

3.° De los agraciados con plaza gratuita, inscribiendo 
sus nombres y manifestando la razón de la gracia. 
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í.° Del inventarío valuado, del material de enseñanza 
y enseres del Colegio por primera vez, espresando en las su
cesivas memorias las variaciones ocurridas, ya de aumento, 
ya de disminución. 

5.° Del presupuesto ordinario y del estraordinario de 
gastos é ingresos que rijan en el afio corriente. 

6." Del resumen de las últimas cuentas aprobadas. Si 
no fueren las del ario próximo anterior, se espresará el esta
do de las pendientes de aprobación. 

Diputación de Almería — Biblioteca. Memoria. Col. de Segunda Enseñanza (Almería). 1/1/1862, p. 6



m!3ímí)ma^ci 

SEIVORES. 

£l pensamiento sabio y civilizador que, en armonía con 
los adelantos innegables de nuestra época, presidió á la crea
ción délos Institutos de segunda enseñanza, no puede al
canzar su natural complemento y desarrollo, sin que la es
tudiosa é inesperta juventud que ha de concurrir á sus au
las, reciba una sana y esmerada educación, que despierte y 
arraigue en sus tiernas inteligencias los sentimientos nobles 
y generosos, que han de hacer en su dia la honra y la feli
cidad de su familia y de su patria, al mismo tiempo que ad
quieren nociones claras y precisas de los elementos de las 
ciencias, que en aquellas se les esplica y enseña. En esta in
concusa y trascendente verdad está basada la instalación del 
Colegio que hoy nos cabe la honra de inaugurar, y del cual 
nos prometemos los mejores resultados en favor de la provin
cia y de las familias en particular. 

No me detendré á demostrar ahora la necesidad de la en
señanza y educación colegiadas en el primer albor de la vi
da del hombre; en ese periodo afortunado de su existencia, 
en que la fantasía goza de esclusivo dominio sobre las demás 
facultades, que apenas comienzan á despuntar, y que por lo 
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tanto carecen de la actividad y energia indispensables para 
establecer el equilibrio y el egercicio armónico de todas ellas. 
A este punto deben converger los esfuerzos unánimes y com 
binados de una educación verdadera, razonada y cienlíflca, 
si ha de alcanzar los altos fines á que se deslina; de otro 
modo la educación se hace empírica, sin faro que la ilumine 
en su marcha , y sin norte fijo á donde dirigir su acertado 
rumbo. 

Es de todo punto indispensable facilitar y promover de la 
manera mas eficaz el simultáneo desenvolvimiento de las fa
cultades físicas y morales del hombre, para que al encon
trarse éste del todo formado, pueda hacer de todas ellas el 
uso que le sugiera su razón, educada también , como todas 
las demás. 

Conseguido este objeto, el Colegiado ha cumplido su no
ble y elevada misión, y ya el hombre, dueño de sus accio
nes, y con sus facultades armónicamente educadas y desen
vueltas , entra de lleno en la sociedad, de que forma parte, 
llevando á ella los hábitos de moralidad y de justicia que 
adquirió en su juventud, y desenvuelve en la misma los pre
ciosos gérmenes de ciencia y de virtud que le inculcaron sus 
maestros. Acostumbrado á una sociedad espansiva y gene
ral, se interesa vivamente en el bien y prosperidad de su pa
tria, y llega á ser la honra y el amparo de su familia; des
pierta y anima con su egemplo el espíritu vivificador de aso
ciación, que es el alma de las sociedades cultas de nuestros 
dias, y á que se deben los prodigios que está presenciando 
nuestra generación, y que no tengo necesidad de enumerar 
por lo prolijos, y por que me distraerían demasiado del ob
jeto principal de este discurso. 

Desde la creación del Instituto se viene notando la nece-
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sidad de un Colegio de alumnos internos agregado al mismo, 
que satisfaga las justas y celosas aspiraciones de los padres 
de familia, permitiéndoles colocar sus hijos donde, á la par 
que reciban una sana y esmerada educación moral y cientí
fica, se encuentren á cubierto de los vicios y malos hábitos, 
que tan fácilmente suelen adquirir al desprenderse por la vez 
primera del regazo maternal de sus familias. 

Con el indicado objeto se han hecho por mi parle cuan
tas gestiones han estado á mi alcance, desde que me cabe la 
honra de dirigir este Instituto : y debo manifestar en este si
tio de la manera mas pública, que siempre he encontrado 
propicias y dispuestas á secundar este importante pensamien
to las dignas autoridades y respetables corporaciones que 
han regido los destinos de esta provincia, tan ávida de ins
trucción , como son dispuestos sus habitantes para dedicarse 
con fruto á toda clase de estudios científicos y literarios. 

En diferentes ocasiones hice presente al Gobierno de 
S. M. la necesidad de establecer un Colegio de alumnos inter
nos agregado á este Instituto, y en 24 de Noviembre de 18S5 
se me pidió por Real orden un Proyecto de Reglamento que 
tube la honra de remitir en 16 de Enero de 1856. En 5 de 
Abril de 1861 pidió el Sr. Rector de la Universidad del Dis
trito copia del mismo Reglamento, y se le remitió en 8 del 
propio mes. 

Las visitas de Inspección que hemos recibido en el Insti
tuto , han notado siempre esta falta, y constantemente la han 
consignado en sus informes, haciendo previamente las opor
tunas reclamaciones y advertencias que han creído en su lu
gar. Asi sucedió en el año último con el celoso y entendido 
inspector D. Juan Nepomuceno Ceres del Villar que, puesto 
de acuerdo con el Sr. Gobernador, consultó con el Iltmo. Se-
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ñor Obispo de esta Diócesis, el cual dio un informe favora
ble, y hasta estimuló el celo de dicho Inspector en favor del 
planteamiento del referido Colegio. 

El Sr. Gobernador, que á la sazón lo era D. Emilio Ma
nuel de Ortega, manifestó en 22 de Abril último la nece
sidad de plantear este Colegio, disponiendo que en el presu
puesto adicional para el mismo año se incluyese la cantidad 
necesaria, como en efecto se aprobó para este fin por la 
Excma. Diputación provincial, la suma de veinte mil reales; 
y el Sr. Rector, secundando el propio pensamiento, autorizó 
al que habla para que procediera á la apertura de dicho Es
tablecimiento , con sugecion al referido proyecto de Regla
mento, con el carácter de provisional, hasta que el Gobierno 
de S. M. resolviese lo que estimase mas conveniente. Para 
Jlevar á cabo esta determinación se han invertido en reparar 
el Edificio y disponerlo al efecto, los referidos veinte rail 
reales aprobados on el presupuesto adicional del afio último, 
y los sobrantes que han resultado del personal, sacando á 
subasta las obras, formando los oportunos espedientes, sobre 
los cuales ha recaído la correspondiente aprobación del señor 
Gobernador de la provincia, Sr. D. José de Lafuente Alcánta
ra, que ha desplegado en este asunto todo el celo é interés 
que le distingue para ver planteado de una manera digna y 
adecuada el Colegio de que me ocupo. 

En este estado apareció en la Gaceta de Madrid el decre
to orgánico y Reglamento general de Colegios de segunda 
enseñanza , de seis de Noviembre último, cuando todo esta
ba preparado para abrir el de este Instituto en primero del 
actual. Con esto , quedaron desvirtuadas algunas de las me
didas tomadas ya , para la inauguración del Colegio en la 
época mencionada. 
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El indicado Reglamento viene á llenar una necesidad ur

gente de nuestra época, y á satisfacer los deseos que siempre 
me han animado y animan de seguro á todos los hombres 
sensatos, que estiman en lo que vale la educación y cultura 
de la juventud. 

Para cumplir lo que dispone el Reglamento general ya 
citado, la Junta de Instrucción pública nombró de su seno 
una comisión que formulase el Reglamento interior del Cole
gio , á fin de elevarlo al Gobierno de S. M. para su apro
bación. El nombramiento de esta comisión ha recaído en los 
dignos y celosos vocales de la espresada Junta de Instruc
ción pública el Dr. D. José Manuel Aguilar, D. Juan Pique
ras y D. Mariano Alvarez Robles, que me han ausiliado con 
sus conocimientos y buen deseo, para plantear el Colegio con 
la premura que la perentoriedad del tiempo ha exigido. Cum
ple á mi deber tributarles en este sitio las debidas gracias en 
nombre de la enseñanza y educación de la juventud, á quien 
han servido con su diligencia; asi como al Sr. D. Emilio Ma
nuel de Ortega , que como autoridad, dio el primer paso en 
esta difícil senda, y al Sr. D. José de Lafuente Alcántara, 
actual Gobernador, que ha comprendido la importancia y 
trascendencia del Colegio, y ha sabido allanar cuantas difi
cultades se le han presentado para este objeto. Entre tanto el 
Sr. Rector de la Universidad de Granada, cuyo interés por el 
bien de la enseñanza es bien notorio , me autorizó en 14 de 
Diciembre último para inaugurar el nuevo Establecimiento. 
Esta apertura tiene lugar en vista de la autorización antedi
cha; y el Colegio se regirá por el Proyecto de Reglamento an
teriormente citado, en todo lo que no se oponga al Reglamen
to general que acaba de aprobar se por S. M. 

No pudiendo proveerse las vacantes de los empleados de 
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la manera que dispone el Reglamento general, hasta que se 
aprueben por el Gobierno de S. M. las prescripciones para 
el arreglo interior que se están formulando, he nombrado in
terinos de acuerdo con el Sr. Redor de la Universidad de 
Granada: á D. Pedro Martínez García, para Capellán Direc
tor espiritual del Colegio y á D. José Giménez Vargas, Re
gente con el cargo de Secretario. Los dos han sido alumnos 
de este Instituto y ambos reúnen los requisitos de Reglamen
to para aspirar en sú dia á la propiedad de sus destinos. La 
Junta de Instrucción pública ha nombrado Proveedor del Co
legio á D. Francisco Antonio Navarro, oficial cesante de Ad
ministración Civil, que reúne las mejores condiciones para es
te cargo. He sido parco en el nombramiento de empleados y 
sirvientes, para no recargar de gastos á la provincia; me he 
ceñido á los estrictamente necesarios, teniendo en cuenta el 
mejor servicio de la casa, con las economías que sin embar
go puedan hacerse. En lo sucesivo las necesidades del Cole
gio y el decoro que debe reinar en una casa de este nombre 
y categoría, serán la norma de mi conducta sobre este parti
cular. 

El Iltmo. Sr. Obispo de esta Diócesis, se ha dignado con
ceder autorización para convertir en Capilla el Salón de ac
tos, sin perjuicio del uso á que hoy se destina. Este pensamien
to se llevará á cabo, tan luego como lo permitan los fon
dos del Establecimiento. Nadie desconoce la importancia de 
la educación religiosa en la juventud, y me propongo desper
tar en ella este noble y elevado sentimiento, por cuantos me
dios estén á mis alcances. 

Solo me resta para terminar este discurso, llamar la 
atención de los jóvenes colegiales, haciéndoles ver la necesi
dad en que se encuentran de ser dóciles y sumisos á las pres-
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cripciones de sus superiores; que en estos encontrarán siem
pre el cariñoso esmero y solícitos cuidados que dejan en sus 
familias, de las cuales son continuadores, en la obra merito
ria y difícil de formar hombres dignos de nuestra noble y 
generosa patria, para que en su dia los hijos de nuestra pro
vincia puedan competir ventajosamente con lo mas civilizado 
y culto de la Nación. 

He dicho. 
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Núm. X." 

COLEGIO DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE ALMERÍA. 

No hubo Colegio en el curso anterior. 
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Núm. 3." 

COLEGIO DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE ALMERÍA. 

No hubo plazas gratuitas en el curso último. 
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Núm. V 

COLEGIO DE 2 ." ENSEÑANZA DE ALMERÍA. 

Inventario de lodos los enseres, ropas y efectos comprados 
para el servicio de dicho Colegio, con espresion de su importe, á 
saber : 

LATA. 
Rs. Cs. 

Una olla de 40 raciones con abrazaderas de hier
ro y tapadera 100 

Una id. de 30 id. id.. . . • 70 
Una id. de 20 id. id • 70 
Una id. de lü id. id 50 
Dos id. mas medianas 40 
Una paila de sopa de 30 id 70 
Una id. para IVeir pescado 30 
Dos id. mas medianas de 20 para los principios. 80 
Dos embudos 8 
Un platillo de lata para partir huevos 6 
Una espumadera 2 
Una vasija para la sal. . . . • 8 
Una id. para pimiento molido 6 
Un arnero i)ara el arroz 8 
Dos alcuzas grandes de dos libras 12 

Suma 560 
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Suma anterior o60 

MEDIDAS. 

Una para medio cuarto arroba 10 
Una id. de libra 3 
Una id. de media libra 2 
Una id. de cuatro onzas 1 
Dos coladores 8 
Dos jarros de lata, uno con tapadera y otro sin 

ella, de cuartillo y medio de cabida 6 
Una paila grande con dos asas 30 
Dos chocolateras grandes 16 
Dos ollas pequeñas ])ara los enfermos 24 
Cuatro voladeras para los cristales, á 16 rs. . 64 
Una cazuela pequeña 14 
Un plato para sej)arar los huevos 14 
Tres candiles, á 4 rs. . . 12 
Un rayador con tabla de madera 4 
Un ray.ador sin labia 3 
Dos belones, á 4 rs 8 
Un especiero con cuatro se|)araciones 10 
Una cuajadera de lala, de marca, para un pavo. 20 
Un farol para la sala de dormitorio, y composi

ción (le otros dos 50 
Un peso con pesas, desde media onza á dos libras. 60 
Una gerin^a 8 
Una cazuela de lata, de marca, con tapa. . . . 20 
Dos caloteras, á O rs 12 
Una campanilla con muelle 24 
Nueve aros para las servilletas 9 
Una regadera 8 

EFECTOS DE HIERRO, METAL Y AZÓFAR. 

Una sartén grande con asa 40 
Dos id. medianas do freir huevos 30 
Dos raseras 8 
Unas tenazas 4 

Suma 1088 
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Suma anterior 1088 

Un badil 4 
Dos cucharillas de hierro O 
Una paila de tamaño regular con dos asas, ca

bida siete cuartillos 50 
Un cazo pequeño con cuatro cuartillos de cabida. 20 
Otro id. de un cuartillo 8 
Dos almireces de metal con su mano 80 
Dos cacitos pequeños 14 
Un depósito de zinc para agua con su respectivo 

grifo, de un metro de longitud por 0,56 de an
cho y 0,80 de alto, con tapadera movible, de 
chapa del número 13 240 

Un trinchanlre grande de hierro estañado de dos 
púas, para la sartén <S 

Dos cazos de id 16 
Una rasera 4 
Cambio de una almirez grande á otra pequeña. . 18 

EFECTOS DE LOZA Y CRISTAL. 

Doce docenas platos, á 12 rs. una 144 
Seis botellas, a 11 rs. una 06 
Dos docenas jicaras 14 
Dos docenas vasos limados, á 16 cuartos. . . . 45 6 
Dos soperas, á 22 rs. una 44 
Una id 19 
Seis tazas, á 8 cuartos 5 22 
Dos docenas palanganas valencianas, á 2 y me

dio reales una 00 
Dos docenas orinales id. á 2 y medio rs. uno.. 60 
Dos faroles, á 15 rs. uno 30 
Una docena saleros de cristal 12 
Dos vinagreras con porta, á 16 rs. una 32 
Cuatro fuentes ovaladas hondas, á 12 rs. una. . 48 
Cuatro ensaladeras, figura de concha, á 7 rs.. 28 
Dos docenas hueveros 24 
Un par candeleros de cristal 15 

Suma 2202 28 
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Suma anterior 2202 28 

VARIOS OBJETOS. 

Tieinla y dos varas manteles adamascados á 4 
y medio reales vara 144 

Setenta y cuatro id 2S6 
Siete y media tisú de algodón, á 12 rs. vara. • . 90 
Tres mandiles de hilo con cenefa, á 3 y media rs. 10 
Cuatro id. lienzo de algodón á 2 rs 8 
Un cucharon ¡)lala roulz 54 
Veintitrés trapos de cocina, lela y hechuras.. . . 32 
Cuatro cortinas, tela, hechuras y anillas 58 12 
Dos id. hechuras y anillas 11 
Seis vendas negras, tela y hechuras 12 
Doce id. blancas de hilo, tela y hechuras. . . . 13 
Seis venilajes de lienzos para sinapismos. . . . 3 1 7 
Tres delantales, hechuras 2 
Doce manteles, hechuras 48 
Cuatro trapos de cocina, hechuras 1 

Suma total 2924 57 
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Niím. 5." 

COLEGIO DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE ALMERÍA. 

EQ el presupuesto ordinario del año corriente, se han 
aprobado diez rail reales. Al formar el presupuesto adicional 
del Instituto, se formará el primer presupuesto para el Cole
gio, de conformidad con las necesidades del Establecimiento. 
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Núm. 6. 

COLEGIO DE SEGUNDA ENSEI^ANZA DE ALMERÍA. 

La primera cuenta que se rendirá, habrá de ser de 
los diez mil reales aprobados en el presupuesto ordinario, 
englobándolos con las partidas que se aprueben en el adi
cional. 
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